
 

 
 

     
Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo 
el lunes 13 de enero de 2025, a partir de las 18:00 horas. 

 
 

I. Lista de asistencia. 
 

II. Apertura de la Sesión. 
 
III.  Lectura del Orden del Día. 
 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 29, 

relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, 
celebrada el día 7 de enero de 2025. 

 
V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 

VII. Dictámenes. 
  

1.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, en materia de elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial.   
  

2.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Medios de Impugnación Electorales 
de Tamaulipas.  
 

3.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de 
Tamaulipas, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas y de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas.  
  

Orden del Día 



 

 
 

4.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto mediante el cual  se reforman las fracciones VIII y IX, 
y adiciona la fracción X, al artículo 337 Bis, del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas, en materia de feminicidio.  
 

5.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones 
del Código Penal de para el Estado de Tamaulipas.  
 

6.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto mediante el cual se reforma el Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas, en materia de uso il ícito de drones.  

 
7.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas.  
 

8.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 
de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 
Altamira, Tamaulipas, la celebración de un contrato de 
donación mediante el cual se transfiere gratuitamente un 
predio, propiedad del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, a 
favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, para la creación 
de un complejo que sirva de oficinas, tales como: Registro Civil ,  
ITAVU, Oficina Fiscal y otros, ente con personalidad jurídica y 
patrimonio propios.  

 
9.  Análisis,  discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa 

de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 
Altamira, Tamaulipas, la celebración de un contrato de 
donación mediante el cual se transfiere gratuitamente una 
fracción de terreno propiedad de su Hacienda Pública 
Municipal,  a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Tamaulipas (COBAT), Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado ente con personalidad jurídica y 
patrimonio estatal y municipal propios.  
 
 
 
 
 



 

 
 

 
VIII.  Asuntos Generales. 

 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
A t e n t a m e n t e 
Presidenta de la Diputación Permanente 
 

Dip. Judith Katalyna Méndez Cepeda 


